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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				862

				RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2014, de la Viceconsejera de Educación, por la que se otorga ayudas para el desarrollo de Programas de Escolarización Complementaria durante el curso 2014-2015.

				La Orden de 24 de septiembre de 2014, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, convoca ayudas económicas para el desarrollo de Programas de Escolarización Complementaria durante el curso 2014-2015.

				Examinados los expedientes de solicitud correspondientes,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Conceder ayudas a las entidades que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, por las cantidades en él expresadas.

				Artículo 2.– Denegar las peticiones de ayuda efectuadas por los colectivos que se relacionan en el anexo II a la presente Resolución, por las causas allí detalladas.

				Artículo 3.– El pago de las subvenciones concedidas se efectuará del siguiente modo:

				a) El primer pago, por un importe del 20% de la subvención concedida una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 16.a) sin mediar renuncia expresa.

				b) El restante, por un importe del 80% de la subvención concedida, se hará efectivo tras la presentación de una memoria intermedia en la que se recoja el desarrollo del proyecto hasta ese momento, incluyendo la marcha individualizada de cada alumno y alumna. Dicha memoria se entregará del 1 al 30 de abril de 2015.

				Artículo 4.– Contra la presente Resolución se podrá presentar recurso de alzada ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

				En Vitoria-Gasteiz, a 30 de diciembre de 2014.

				La Viceconsejera de Educación,

				MIREN ARANTZA AURREKOETXEA BILBAO.
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